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Se ordena cumplir lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, sala civil, 

que por auto del 18 de junio de 2021, aprueba transacción, declara terminado el 

proceso y dispone levantar las medidas cautelares decretadas por auto del 29 

de marzo de 2019. 

 

Por consiguiente, se ordena librar los oficios respectivos, para comunicar el 

levantamiento de las medidas cautelares. Archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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